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Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta depósito de garantía, en metálico o cheque con-
formado a favor del Tesoro Público, que será de al menos
el 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación.

Este depósito se ingresará en firme en el Tesoro si los
adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio
de las responsabilidades en que incurrirán por los mayores
perjuicios que sobre el importe del depósito origine la ine-
fectividad de la adjudicación.

También se podrá constituir el depósito de garantía a
través de una entidad colaboradora adherida por vía telemática,
asociándolo a un número de referencia completo (NRC) que
permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en
la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02),
del Director General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación,
o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación direc-
ta que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 150 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá entregar en el acto, o dentro
de cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito cons-
tituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso, en el plazo establecido, de la diferencia entre
el precio de adjudicación y el importe del depósito constituido,
podrá realizarse a través de internet en la dirección
http://www.agenciatributaria.es, en la opción «Pago de
impuestos, pago de liquidaciones practicadas por la Admi-
nistración».

Asimismo, el adjudicatario podrá realizar a través de Inter-
net, en la dirección antes mencionada, el ingreso del importe
total del precio de adjudicación, lo que deberá comunicar a
la Mesa de Subasta, en cuyo caso una vez efectuado el ingreso
se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará
el trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de
seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado,
a partir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

La Mesa de Subasta abrirá las ofertas presentadas al tér-
mino del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará
la extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas,
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de
las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente
con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en la licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª lici-
tación, no habrá precio mínimo.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la página
web de la Agencia Tributaria http://www.agenciatributaria.es,
de acuerdo con lo establecido en el Resolución 5/2002, de
17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se regula la participación por vía telemática en procedimientos
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Octavo. La Agencia Tributaria se reserva el derecho a
pedir la adjudicación para el Estado, del bien que no hubiera
sido objeto del remate, conforme a lo establecido en el art. 158
del Reglamento General de Recaudación.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en registros
públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de pro-
piedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho a
exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior
al de subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en
el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos
previstos en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en
los demás casos se estará a lo dispuesto en el Título VI de
dicha Ley.

Décimo. Todos los gastos e impuestos derivados de la
transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el
Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de
cargas no preferentes, serán por cuenta del adjudicatario.

Respecto al estado de las deudas con la comunidad de
propietarios que pudieran existir, de las viviendas o locales,
el adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al amparo
del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad
Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la
obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas
de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que
queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre).

En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo
preceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm.: S2006R2176001008.
Lote único.
Núm. de diligencia: 210523000661H.
Fecha de la diligencia: 5.7.2005.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 123.216,45 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 24.643,29 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: C/ Alfonso Peñate, 4; 1, 1.º D. 21500. Gibraleón
(Huelva).
Datos de inscripción: No consta inscripción registral.
Descripción: Vivienda sita en C/ Alfonso Peñate, número 4,
escalera 1, planta 1.ª, puerta D, en Gibraleón (Huelva). Tiene
una superficie construida de 93,00 m2.
Valoración: 123,216,45 euros.
Cargas: No constan cargas.

Dado en Sevilla, 1 de marzo de 2006.

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON

CORRECCION de errores a anuncio de bases
(BOJA núm. 17, de 26.1.2006).

Corrección de errores de las bases generales de la con-
vocatoria para cubrir las plazas vacantes en la plantilla de
personal laboral del Ayuntamiento de Gibraleón, aprobadas
por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2005,
y modificadas por Resolución de Alcaldía núm. 125, de 7
de febrero 2006.

Advertido error en las bases generales de la convocatoria
para cubrir las plazas vacantes en la plantilla de personal
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laboral del Ayuntamiento de Gibraleón incluidas en la Oferta
de Empleo Público de 2002 y 2004, de régimen laboral fijo,
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 2, de
fecha 4 de enero 2006, y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 17, de 26 enero de 2006, se procede
a su corrección en el sentido siguiente:

1. Donde dice:
«Vocales:
- Un Concejal del Ayuntamiento.
- Un representante de la Comunidad Autónoma, nom-

brado por la Consejería de Gobernación.
- Un representante del personal laboral al servicio del

Ayuntamiento, designado por el Comité de Empresa.
- Un funcionario de Habilitación Nacional (potestati-

vamente).»

Debe decir:
«Vocales:
- Un Técnico designado por la Corporación.
- Un Concejal del Ayuntamiento.
- Un representante de la Comunidad Autónoma, nom-

brado por la Consejería de Gobernación.
- Un representante del personal laboral al servicio del

Ayuntamiento, designado por el Comité de Empresa.
- Un funcionario designado por la Corporación.»

2. Donde dice:
«5.4. Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,

al menos, de la mitad más uno de sus miembros titulares
o suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptarán por
mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en
caso de empate el voto de calidad del Presidente del Tribunal.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha
sesión todas las decisiones que le corresponden en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal sólo actuarán en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio lo
hubieren compuesto, sin que puedan ser sustituidos por sus
respectivos suplentes.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal, asumirá
sus funciones el Vocal de mayor edad. El de menor edad
sustituirá al Secretario en caso de ausencia de éste.

El Tribunal responsable de la selección no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de las plazas convocadas.»

Debe decir:
«5.4 Actuación del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,

al menos, de la mitad más uno de sus miembros titulares
o suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptarán por
mayoría de votos de los miembros presentes.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha
sesión todas las decisiones que le corresponden en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

El Tribunal responsable de la selección no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de las plazas convocadas.»

Gibraleón, 24 de febrero de 2006

AYUNTAMIENTO DE HUEVAR DEL ALJARAFE

ANUNCIO de modificación de bases.

MODIFICACION DE BASES DE LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICION LIBRE,
TRES PLAZAS DE POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO

DE HUEVAR DEL ALJARAFE

Se modifica el siguiente punto, quedando redactado de
la siguiente forma:

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 15 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

Huévar del Aljarafe, 15 de febrero de 2006.- El Alcalde,
Rafael Moreno Segura.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de bases.

ANEXO 6: CONVOCATORIA DE 10 PLAZAS DE TECNICO
MEDIO EDUCADOR

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 10

plazas de funcionarios de carrera, Técnicos Medios Educa-
dores, incluidas en la Oferta de Empleo Público del año 2005
y encuadradas en la Escala de Administración Especial, Sub-
escala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales, per-
tenecientes al Grupo B de titulación, 9 por el turno de acceso
libre y 1 por el turno de acceso para minusválido.

2. Requisitos específicos.
- Titulación: La requerida para plazas encuadradas en

el Grupo B de titulación según establece el art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

- Certificación acreditativa de poseer una discapacidad
igual o superior al 33% en el caso de acceder por el turno
de minusválidos.

3. Procedimiento de selección: Oposición.
3.1. El proceso selectivo se ajustará a lo determinado

en el Capítulo VI de las Normas Generales de la convocatoria,
desarrollándose como a continuación se indica:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en un ejercicio tipo test
de 100 preguntas sobre la totalidad del temario. El tiempo
de duración de este ejercicio será determinado por el Tribunal,
sin que en ningún caso pueda exceder de 80 minutos. Este
ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para
superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito
dos temas determinados por el Tribunal entre cuatro elegidos
al azar de la totalidad del temario. El tiempo de duración de
este ejercicio será fijado por el Tribunal, sin que en ningún
caso pueda exceder de 2 horas y 30 minutos. Este ejercicio
será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo
obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos


